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Bogotá, D.C.;  
 
Señor 
FAIDER JAIR BENAVIDEZ CÓRDOBA  
Correo E.: danielcordova12@hotmail.es 
Bogotá D.C. 
  
  
Asunto: Solicitud de concepto 
TRÁNSITO-Desintegradoras.
Radicado No. 20233031252022 del 3 de agosto 2023. 
 
 
Respetado señor Benavidez, cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte. 

La Coordinación del Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica del
Ministerio de Transporte,  en ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a la
solicitud contenida en el documento con radicado No. 20233031252022 del 3 de agosto
de 2023, mediante el cual formula la siguiente:  
 

CONSULTA 
 
“Queremos  que  ustedes  nos  resuelvan  la  duda  de  como  volvernos  ENTIDADES
DESINTEGRADORAS cumpliendo con todos los requisitos que dice en el Capítulo II de la
resolución, por lo anterior las entidades aseguradoras no tienen conocimiento para la
adquisición de dicha póliza como se menciona en el siguiente texto. 
 
 "g) Póliza que cubra el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con los procesos
de desintegración de que trata el capítulo V de la presente resolución y la veracidad de
la información que suministre y conste en el certificado que expida. La póliza deberá: 
 
 * Constituirse a favor del Ministerio de Transporte, con una vigencia anual y renovable
por periodos iguales. 
 
 En caso de que la persona natural  o'  jurídica  elimine de su  actividad comercial  o
tributaria, la establecida en el literal d), la póliza deberá extenderse por un año más a
partir de que declare este hecho ante el Ministerio de Transporte o la entidad en la que
este delegue, con el  fin de (…) que ampare el  riesgo que se corre en virtud de la
información que haya suministrado y conste en el certificado que expidió. * El valor de
la  cobertura  de  cumplimiento  será  de  dos  mil  (2000),  salarios  mínimos mensuales
legales vigentes (smmlv). * La póliza de seguros deberá incluir en su texto el contenido
que refleje  sin  condicionamientos  los  términos  y  alcances  que  se  han  indicado  de
manera  expreso  en  lo  presente  Resolución,  mediante  cláusulas  adicionales  o
complementarios o los generales de lo póliza de seguro de ser necesario, sin que se
admito en ningún coso lo inclusión de cláusulas, disposiciones o previsiones dentro del
texto  de  lo  póliza  o  en  cualquier  otro  documento  público  o  privado  asociado  o
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relacionado con lo mismo, que afecten, modifiquen, condicionen, restrinjan o limiten el
alcance y contenido de los previsiones obligatorios." 

y respecto al capítulo V del articulo 14 numeral i 

"i) Contar con la infraestructura de software, hardware y de conectividad determinada
por el  Ministerio de Transporte para el  desarrollo  de la actividad de desintegración
vehicular y la expedición del Certificado de Desintegración."

 ¿este  programa lo  debe  comprar  la  empresa  a  alguna  entidad  en  particular  o  lo
suministra el Ministerio de Transporte.? 
  

CONSIDERACIONES 

En  virtud  de  lo  preceptuado  en  el  artículo  2  de  la  Resolución  0005280  del  29  de
noviembre de 2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo
Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica de este Ministerio:

“6.  Conceptuar  en materia de transporte  Aéreo,  Marítimo,  Fluvial,  Férreo,  Masivo y
Terrestre, que no sean competencia de otras entidades.

7.  Conceptuar y absolver las consultas que sean sometidas a su consideración que
formulen los organismos públicos y privados, así como las personas particulares y las
demás que sean sometidas a su consideración”.

Por lo anterior, debemos señalar que el  Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina
Asesora Jurídica tiene funciones específicas, lo que implica analizar de manera abstracta y
general  el  tema objeto  de estudio.  No tiene facultades para resolver  casos concretos
presentados a la administración.
 
Para dar respuesta a su petición, en principio debemos señalar, que que la Resolución 646
de 2013 expedida por el Ministerio de Transporte “Por la cual se reglamenta el artículo 5°
de la Ley 1630 de 2013 y se dictan otras disposiciones”, fue compilada en la Resolución
20223040045295 de 2022 “Por medio del cual se expide la Resolución Única Compilatoria
en materia de Tránsito del Ministerio de Transporte.”, en la que se establece:   

 
“Artículo  5.8.1.  Objeto.  Las  disposiciones  del  presente  capítulo  tienen  por  objeto
reglamentar el procedimiento para la cancelación de la licencia de tránsito, así como
los  requisitos  que  deben  cumplir  las  entidades  desintegradoras  para  obtener  la
habilitación por parte del Ministerio de Transporte para realizar la desintegración física
de vehículos automotores en el país.

Artículo  5.8.1.1.  Requisitos  para  la  habilitación  como  entidad  desintegradora.  La
entidad  interesada  en  registrarse  y  obtener  la  habilitación  como  entidad
desintegradora, y para expedir el certificado de desintegración vehicular para vehículos
de servicio particular y público, deberá solicitar su habilitación ante la Subdirección de
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Transporte del Ministerio de Transporte acreditando el cumplimiento de los siguientes
requisitos:

 
a) Solicitud suscrita por la persona natural o el representante legal en el caso de las
personas jurídicas,  indicando nombre o razón social,  NIT,  dirección,  teléfono, correo
electrónico, estructura organizacional y planta de personal;

 
b) Certificado de existencia y representación legal de la persona jurídica, expedido por
la Cámara de Comercio con vigencia no mayor a treinta (30) días, en donde su objeto
esté relacionado con la actividad de desintegración vehicular;

 
c) Certificado de matrícula de la persona natural propietario del registro mercantil del
establecimiento de comercio en el caso de persona natural, expedido por la Cámara de
Comercio, en el que se indique que dentro de su actividad comercial se encuentra la
desintegración vehicular,  con  una  vigencia  no  mayor  a  treinta  (30)  días  en  el  que
conste la dirección del domicilio y teléfono;

 
d)  Certificado Único  Tributario  (RUT),  en  el  que conste que dentro  de su actividad
comercial y tributaria se encuentra el CIIU Revisión 4-2410 Industrias básicas del hierro
y el acero y el CIIU 4-3830 recuperación de materiales;

 
e)  Certificado  expedido  por  la  persona  natural  propietaria  del  establecimiento  de
comercio o por el  Representante Legal  en el  caso de personas jurídicas,  en donde
conste que desarrolló una actividad de compra-venta de chatarra o de fundición igual o
superior a cinco mil (5.000), toneladas de hierro o acero, durante el año anterior a la
solicitud de autorización como Entidad Desintegradora;

 
f) Certificación suscrita por el revisor fiscal, en el caso de estar obligado a tenerlo o del
representante  legal  en  caso  contrario,  o  de  la  persona  natural  propietaria  del
establecimiento de comercio, en la que se indique que cuenta con un capital pagado o
patrimonio líquido igual o superior a mil (1.000) smmlv;

 
g) Póliza que cubra el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con los
procesos de desintegración de que trata el artículo 5.8.4.1 de la presente
resolución y la veracidad de la información que suministre y conste en el
certificado que expida. La póliza deberá:

 
• Constituirse a favor del Ministerio de Transporte, con una vigencia anual y
renovable por períodos iguales. En caso de que la persona natural o jurídica
elimine de su actividad comercial o tributaria, la establecida en el literal d),
la póliza deberá extenderse por un año más a partir  de que declare este
hecho ante el Ministerio de Transporte o la entidad en la que este delegue,
con el fin de que ampare el riesgo que se corre en virtud de la información
que haya suministrado y conste en el certificado que expidió.

 
• El valor de la cobertura de cumplimiento será de dos mil (2.000) salarios
mínimos mensuales legales vigentes (smmlv). La póliza de seguros deberá
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incluir  en  su  texto  del  contenido  que  refleje  sin  condicionamientos  los
términos y alcances que se han indicado de manera expresa en la presente
Resolución,  mediante  cláusulas  adicionales  o  complementarias  a  las
generales  de  la  póliza  de seguro de  ser  necesaria,  sin  que  se admita  en
ningún caso la inclusión de cláusulas, disposiciones o previsiones dentro del
texto de la póliza o en cualquier otro documento público o privado asociado o
relacionado con la misma, que afecten, modifiquen, condicionen, restrinjan o
limiten el alcance y contenido de las previsiones obligatorias;

 
h) Certificado expedido por la autoridad ambiental competente, en el que se autorice la
actividad de desintegración vehicular, de conformidad con los requisitos que establece
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

 
i)  Copia  de  los  permisos,  licencias,  autorizaciones  o  conceptos  expedidos  por  las
autoridades locales competentes que requiera el  inmueble en donde se prestará el
servicio conforme a lo dispuesto en la Ley 232 de 1995 o las normas que lo modifiquen,
sustituyan o complementen.

 
j) Certificación emitida por el representante legal o persona natural en el que
consta  que  se  cuenta  con  la  infraestructura  de  software,  hardware  y  de
conectividad  determinada  por  el  Ministerio  de  Transporte  para  la
conectividad  con  el  Sistema  RUNT,  para  la  expedición  del  Certificado  de
Desintegración Física Total.”. (NFT) 
  

En atención a la disposición normativa en cita, para otorgar la habilitación de entidades
desintegradoras,  el  Ministerio  de  Transporte  valida  el  cumplimiento  de  los  requisitos
establecidos  para  tal  fin.  Una  vez  cumplidos  los  requisitos  se  procede  a  expedir  la
respectiva  habilitación  para  que  la  entidad  desintegradora  entre  a  operar  y  pueda
efectuar  el  proceso  de  desintegración  vehicular  conforme  a  lo  establecido  en  las
disposiciones  normativas  precitadas  y  pueda  expedir  los  respectivos  certificados  de
desintegración vehicular para vehículos de servicio particular y público. 

En ese orden, se da respuesta a sus interrogantes, en los siguientes términos:   

En  cuanto  a  la  póliza  que  señala  el  literal  g)  artículo  5.8.1.1  de  la  Resolución
20223040045295 de 2022, la norma establece las condiciones en que esta esta debe
cumplir como requisito para la habilitación de entidades desintegradoras, sin embargo,
frente al desconocimiento que refiere por parte de las compañías aseguradoras sobre la
expedición  de  la  misma,  el  Ministerio  de  Transporte  no  tiene  competencia  sobre  el
particular,  sin embargo, es pertinente resaltar, que las entidades desintegradoras con
habilitación vigente han cumplido con dicho requisito.  

Así mismo, se debe señalar que la Superintendencia Financiera es la entidad que cumple
las  funciones  de  Inspección,  Vigilancia  y  Control  sobre  las  compañías  aseguradoras
conforme a lo establecido en el artículo 11.2.1.3.1 del Decreto 2555 de 2010: “Por el cual
se recogen y reexpiden las normas en materia del sector financiero, asegurador y del
mercado de valores y se dictan otras disposiciones.”.         
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En cuanto al requisito establecido en el literal j), respecto de la certificación emitida por el
representante  legal  o  la  persona  natural,  en  el  que  conste  que  cuenta  con  la
infraestructura de software, hardware y de conectividad determinada por el Ministerio de
Transporte  para  la  conectividad  con  el  Sistema  RUNT,  debe  ser  adquirido  por  la
persona natural o jurídica que se pretende habilitar. 

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que se emite dentro del
término señalado en el artículo 14 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio de
2015, y tiene el alcance de que trata el artículo 28 del referido Código, en consecuencia,
no son de obligatorio cumplimiento ni tienen efectos vinculantes.  
  
Cordialmente. 

 
AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora del Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte

Proyectó: Alfonso Sánchez Silva- Contratista - Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ
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